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Este artículo presenta y analiza los resultados de la evaluación sobre políticas de orientación 
aplicadas para el ingreso a la carrera del investigador científico y tecnológico (CICyT) del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) de Argentina. Dicha 
evaluación se basó en un abordaje cuantitativo cuyo objetivo fue indagar en qué medida las y 
los investigadores que ingresaron a la CICyT a partir de 2017, para desarrollar investigaciones 
orientadas a temas estratégicos, realizaron actividades y productos en vinculación con los 
objetivos de la política. La política de orientación se enmarca en un listado de temas estratégicos 
e incluye la investigación orientada a la resolución de problemas. A lo largo del trabajo se expone 
la modalidad de la implementación de esta política a través de la evaluación y la evidencia 
empírica relevada respecto del desarrollo de las trayectorias, poniendo especial atención en la 
tensión entre la focalización temática y el componente de vinculación con los actores del medio 
socioproductivo. 
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Este artigo apresenta e analiza os resultados de avaliação das políticas de orientação aplicadas 
ao ingresso na carreria do pesquisador científico e tecnológico (CICyT) do Conselho Nacional 
de Pesquisas Científicas e Técnicas (CONICET) da Argentina. Essa avaliação foi baseada numa 
abordagem quantitativa e seu objetivo fou investigar se os pesquisadores que ingressaram no 
CICyT a partir do 2017 desenvolveram atividades e produtos em conexão com os objetivos 
da política. A política de orientação está enquadrada numa lista de temas estratégicos e inclui 
investigação orientada para a resolução de problemas. O texto refere e analisa a implementação 
dessa política meio da avaliação e das evidências empíricas reveladas sobre o desenvolvimento 
das trajetórias, dando especial atenção à tensão entre o foco temático e o componente de 
articulação com os atores social e ambiente socioprodutivo.

Palavras-chave: trajetórias científicas; pesquisa orientada; resolução de problemas; temas 
estratégicos; CONICET

This article presents and analyzes the results of the evaluation of policies applied for admission 
to the scientific and technological research career (CICyT, due to its initials in Spanish) of the 
National Council for Scientific and Technical Research (CONICET, due to its initials in Spanish) 
in Argentina. This evaluation was based on a quantitative approach and it aimed at establishing 
to what extent admitted researchers to the CICyT, as of 2017, developed activities and products 
in connection with the objectives of the policy. Policy is framed in a list of strategic issues 
(mission-oriented research) and includes problem-solving research. This article explores the 
implementation of this policy through the empirical evidence produced in terms of the development 
of researchers’ careers. Special attention is put to the tension between thematic orientation and 
linkages with society.

Keywords: scientific trajectories; mission-oriented research; problem-solving research; strategic 
issues; CONICET
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Introducción

El escenario internacional de las políticas de ciencia y tecnología (CyT) de las últimas 
décadas se ha caracterizado por la discusión en torno a la necesidad de demostrar 
que la inversión en dicha área está justificada por la calidad de la producción y sus 
resultados e impactos. En este contexto, la idea de “resultados” e “impactos” cuestiona 
la visión lineal de producción de conocimiento, planteando en esencia la dicotomía 
entre ciencia básica y aplicada (con eventual transferencia al sector productivo) como 
discutible. La posibilidad de llevar conocimiento a la sociedad en forma de productos 
y procesos requiere tener en cuenta el tipo de problema al cual se apunta y en qué 
contexto se realiza la actividad científica y tecnológica. 

  Más recientemente, se instaló el debate acerca de que las políticas de ciencia y 
tecnología deben fomentar el desarrollo de la investigación orientada a la resolución 
de problemas (en inglés, mission-oriented research). En este tipo de investigación 
cobran relevancia las soluciones a demandas y problemas específicos de la 
sociedad, así como el vínculo con diversos actores sociales, incluyendo a los posibles 
adoptantes o demandantes de los resultados de la investigación (Cuschnir, 2021; 
Mazzucato, 2018). Las investigaciones orientadas a la resolución de problemas de 
relevancia social se enmarcan, a su vez, en el denominado Modo 2 de producción de 
conocimiento, caracterizado por ser interdisciplinario, heterogéneo, producido en un 
“contexto de aplicación” y con involucramiento de actores externos a la comunidad 
científica (Nowotny et al., 2001).
 
  En Argentina la orientación hacia este tipo de políticas se comenzó a implementar 
a mediados de los años 90, a partir de la sanción de una nueva Ley de Ciencia y 
Tecnología, de Educación Superior y la reconfiguración institucional y gobernanza 
del sistema de CyT con la creación de una agencia financiadora centralizada. Con la 
creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MINCyT) en 2007, se formuló el Plan 
Argentina Innovadora 2020. Este estableció como uno de los principales desafíos del 
sector la “orientación de la I+D para la efectiva resolución de los problemas sociales 
y productivos” (MINCYT, 2013, p. 29). El plan identificaba seis sectores productivos 
(agroindustria; ambiente y desarrollo sustentable; desarrollo social; energía; industria; 
y salud) que se vinculaban con temas de investigación identificados como estratégicos.
 
  En esta línea, desde el MINCyT se implementó una serie de políticas e iniciativas 
tendientes a la promoción de la investigación orientada a la resolución de 
problemas, como la creación del Fondo Argentino Sectorial (FONARSEC)1 en 2009 
o la implementación de los Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS)2 en 
2012. Por su parte, el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET) lanzó a partir de 2012 convocatorias basadas en la definición realizada 

1. Se trata de fondos sectoriales gestionados por la Agencia de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT) 
para fortalecer la investigación en relación con los sectores socioproductivos. Más información en: www.
argentina.gob.ar/ciencia/fondo-argentino-sectorial-fonarsec.
2. Los PDTS son proyectos orientados a la resolución de problemas. Más información en: www.argentina.gob.
ar/ciencia/banco-pdts.
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por el Plan Innovadora Argentina 2020 para los Temas Estratégicos (TE). A partir 
de dicho año, se han abierto periódicamente convocatorias para ingresos a becas 
doctorales y posdoctorales, así como para el ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico (CICyT) con orientación en TE. Sobre esta experiencia se 
detendrá nuestro trabajo, en particular sobre las trayectorias de los investigadores y 
las investigadoras3 que ingresaron al organismo a partir de la convocatoria de TE de 
2017, cuando se reforzó el componente de orientación a la resolución de problemas 
en los criterios de evaluación.
 
  Algunos trabajos han abordado la implementación local de este tipo de políticas, 
atendiendo principalmente a los criterios de evaluación de esta clase de proyectos y 
trayectorias (Beigel y Gallardo, 2021; Naidorf et al., 2020; Sarthou, 2019; Jeppesen et 
al., 2018). La relación entre las políticas de evaluación y las trayectorias profesionales 
de los investigadores es un tema de interés y debate tanto para la comunidad 
académica como para los estudios de ciencia y tecnología (Thomas, Becerra y 
Trentini, 2019; Vasen, 2018), la cual adquiere sus propias particularidades en el caso 
de las trayectorias de investigadores que se insertan en proyectos de investigación 
orientada a la resolución de problemas. Como señala Naidorf et al. (2020, p. 166), las 
características del sistema de evaluación de los logros y méritos de los investigadores, 
con su sobrevaloración de los criterios bibliométricos, tienden a “infravalorar o 
penalizar a los investigadores involucrados en proyectos centrados en la resolución 
de un problema específico”. De acuerdo con los autores, este tema es central para 
entender y trabajar sobre las dificultades del sistema de ciencia y tecnología en 
Argentina para que los proyectos orientados tengan continuidad, mayor desarrollo, y 
produzcan resultados de impacto en el ámbito socioproductivo.
 
  En este artículo, realizamos un análisis de la implementación de los TE con el objetivo 
de explicar el modo en que se desarrollaron las trayectorias de los investigadores 
ingresantes a la carrera bajo esta modalidad. Más específicamente, presentamos 
los resultados de una evaluación de la política de TE del CONICET,4 la cual tuvo 
como objetivo general indagar en qué medida los primeros años de las trayectorias 
de investigadores que ingresaron a la CICyT en la convocatoria de TE de 2017 se 
desarrollaron en vinculación con los TE y en el sentido previsto por la convocatoria.5 

Se trata de una experiencia novedosa tanto para la propia institución como para el 
campo de estudio, a la vez que también resulta relevante en términos de la propuesta 
metodológica. 
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3. A lo largo del trabajo, cada vez que mencionemos a “los investigadores”, “los expertos”, etc., también 
estamos considerando a las investigadoras, a las expertas, etc. Sin embargo, por una cuestión de estilo y de 
facilidad en la lectura, se redactará el resto del documento en masculino genérico. 
4. Dicha evaluación, denominada “Relevamiento sobre actividades de I+D y de vinculación en Temas 
Estratégicos” (RAVTE), ha sido llevada adelante por la gerencia de evaluación y planificación de CONICET. 
Agradecemos la colaboración del equipo: César Diego, Jorge Pieroni y María Luciana Gargiulo.
5. Si bien los estudios sobre trayectorias refieren a la evolución de los investigadores a lo largo de sus carreras 
(incluyendo las promociones en las distintas categorías), este trabajo se restringe únicamente a los primeros 
años de la carrera. No obstante, se contempla la posibilidad de ampliar este estudio en el futuro.
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  A los fines de este trabajo identificamos la noción de trayectoria profesional adoptada 
para las trayectorias en ciencia y tecnología por diversos autores (Bozeman, Dietz 
y Gaugham, 1999; Marquina, Yuni y Ferreiro, 2017; Musselin, 2007 y 2013; Prego 
y Varela, 2010), Además de pensar una carrera como una sucesión de pasos más 
o menos predeterminados (en el caso de CONICET, establecidos en su estatuto),6 

es preciso también tener en cuenta tanto los aspectos institucionales (normativas, 
incentivos y desincentivos, políticas institucionales) como los personales (estudios, 
becas, estadías, decisiones individuales) y también las modalidades de trabajo, la 
forma de producción y los criterios de legitimidad epistemológica y metodológica de 
cada disciplina. 
 
  A lo largo de los años de existencia del CONICET, las diferentes concepciones de 
política de CyT tuvieron correlación con las modalidades de evaluación. Entendemos, 
por lo tanto, en las trayectorias de investigadores. La evaluación individual (es decir 
de cada investigador) de la calidad de las actividades y productos en CONICET tiene 
un profuso desarrollo, con procedimientos basados en la existencia, determinada por 
su estatuto, de diferentes comisiones asesoras conformadas por especialistas de 
las distintas áreas del conocimiento.7 La calidad se expresa en “criterios” para cada 
ejercicio de evaluación. 
 
  La idea adoptada internacionalmente acerca de que la producción científica 
debía tener un impacto fue también incorporada en las políticas de evaluación de 
los investigadores en CONICET. Para articular la evaluación de los individuos -como 
dice Musselin (2013), mantuvo esencialmente la modalidad de evaluación por pares-, 
se introdujeron las métricas correspondientes a bases de datos editoriales y las 
citaciones de las publicaciones (o simplemente las de las revistas), pasando a un 
segundo plano una mirada cualitativa que además tuviese en cuenta la variedad de 
actividades y productos inherentes a la investigación y desarrollo (I&D). Esta dinámica 
surgió en parte por presión de las comunidades científicas, pero también en parte 
porque las burocracias encargadas de gestionar políticas de ciencia y técnica han 
tenido la tendencia de adoptar plataformas comerciales (Rip, 1996; Whitley, 2012; 
Ràfols, 2019). Como consecuencia, el fondo de la cuestión, consistente en cuál era 
el peso de la “investigación orientada por la curiosidad” frente a la “investigación 
orientada a la resolución de problemas”, quedara diluido por la utilización de las 

6. Estatuto de las Carreras de Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la Investigación 
y Desarrollo del CONICET (Ley N° 20.464). Disponible en: https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/LEY-
20464-Estatuto-de-la-CICYT1.pdf. 
7. Las comisiones asesoras tienen la función de evaluar las presentaciones a ingreso, informes y promoción. 
En el caso de los ingresos y las promociones, el estatuto prevé una segunda instancia de asesoramiento que 
es la junta de promoción y calificación. El procedimiento actualmente vigente (RESOL 2279/09) prevé también 
que las comisiones deben tener la opinión de pares externos a las comisiones a los fines de abundar sobre la 
calidad del plan de trabajo, pero es la comisión asesora la que realiza la evaluación integral de cada candidato 
y en el caso de los ingresos, elabora un orden de mérito. El conjunto de las evaluaciones realizadas por las 
comisiones son puestas a consideración de la Junta cuya función consiste en verificar/revisar si la aplicación 
de los criterios ha sido homogénea y equitativa. Las opiniones vertidas por ambas instancias son tenidas 
en cuenta a la hora de la toma de decisiones por parte del directorio. Tradicionalmente, CONICET ancló 
la evaluación en torno a comisiones disciplinares, integradas por especialistas de las disciplinas. A medida 
que se fueron dando modificaciones en las políticas de promoción, estas fueron cambiando la modalidad de 
integración.
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métricas y en detrimento de una mirada más integral. Otro factor que ha incidido en 
la implementación de las políticas de evaluación en la institución es la gobernanza, 
que se corresponde con la tipología “organización autónoma” descripta por Cruz-
Castro y Sanz-Menéndez (2018), en la cual la comunidad tiene tradicionalmente una 
alta autonomía para elegir los temas de investigación y donde el control sobre las 
trayectorias reside en la opinión de los de pares. 
 
  Sin embargo, a lo largo de estos años, la noción de “resultado” e “impacto” de la 
inversión pública en ciencia y tecnología fue transformándose a la luz de los desarrollos 
teóricos volcados en la literatura (Araujo, 2003; Feinstein, 2007; Whitley, 2011), pero 
también a partir de la práctica y las manifestaciones de las comunidades científicas 
(DORA, 2012; Hicks et al., 2015). Por un lado, las nociones de “acceso abierto”, 
“ciencia abierta”, “utilidad, relevancia y pertinencia” de la investigación dejaron en 
claro dos cuestiones: la evaluación debe ser integral, multidimensional y cualitativa; 
debe relacionarse con el objetivo de política de CyT. 
 
 En definitiva, se ha interpelado al modelo más tradicional en el sentido que el 
enfoque de evaluación no es inocuo e incide en las trayectorias profesionales de los 
investigadores.8 Asimismo, las políticas han comenzado a incorporar las dimensiones 
de lo diverso (género, etnias, minorías), la dimensión de la “investigación orientada a 
los resultados” y la dimensión de la “demanda pública de producción de conocimiento” 
(en inglés, stakeholders). 
 
  Este tema ha sido reconocido en los últimos años por múltiples instituciones de 
ciencia y técnica, incluyendo al CONICET. Por un lado, por la inquietud de impulsar 
a la actividad tecnológica y también por la decisión de articular la evaluación con 
políticas novedosas, tendientes a la orientación y a la promoción de la investigación 
orientada a la búsqueda de resultados.9 En esta línea, durante los primeros años de 
implementación de los TE (2013- 2016), la evaluación estuvo articulada alrededor de 
una única comisión multidisciplinaria y siguió un patrón tradicional, puesto que los 
criterios de evaluación privilegiaban la métrica de bases de publicaciones, citaciones 
y posiciones de autor, y prestaba escasa atención a si los proyectos estaban 
efectivamente orientados a la resolución de problemas. 
 
  En 2017 se produjo un giro en la política de evaluación de los ingresos, pasando 
a una propuesta más integral con una ponderación mayor de las actividades de 
vinculación y la orientación a la resolución de problemas dentro de los temas 
seleccionados como “estratégicos” y a una organización novedosa de las comisiones 

8. Este concepto ha sido ampliamente tratado en la literatura sobre CyT, pero también es un reclamo de las 
comunidades científicas a nivel internacional. Las expresiones son múltiples, siendo las más representativas 
la Declaración de San Francisco sobre la Evaluación de la Investigación (DORA), de 2012, y el Manifiesto de 
Leiden, de 2015. 
9. En 2020, el directorio del organismo adhirió explícitamente a los consensos de Leiden y DORA, poniendo en 
un pie de igualdad a la diversidad de trayectorias y, por lo tanto, instando a una renovación en la evaluación. 
Ahora bien, es importante destacar que, más allá de los lineamientos institucionales, las comisiones 
evaluadoras tienen cierta autonomía en sus procesos evaluativos y en la definición de sus criterios (Cruz-
Castro y Sanz-Menéndez, 2018). 
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de evaluación. En relación a ello, a partir de dicha convocatoria, las postulaciones 
dejaron de ser evaluadas por una única comisión multidisciplinaria y pasaron a ser 
evaluadas por la comisión de temas estratégicos y tecnología, organizada, a su vez, 
en los sectores estratégicos previstos en el Plan Argentina Innovadora 2020: salud, 
energía e industria, ambiente, agroindustria y desarrollo tecnológico y social.10 Las 
comisiones tienen carácter interdisciplinario y están integradas por especialistas en 
condiciones de abordar los problemas en estudio desde una perspectiva que trasciende 
los límites de las disciplinas. Por ello, en la evaluación realizada por CONICET sobre 
el desempeño de las trayectorias en TE, se seleccionaron a los investigadores que 
ingresaron en la convocatoria de 2017, bajo esta modalidad de evaluación novedosa.
 
  El trabajo está estructurado en un apartado metodológico y por tres apartados de 
presentación de los resultados del estudio. En el primero de ellos se caracteriza a 
los ingresantes a la CICyT por TE y sus planes de trabajo. En el siguiente apartado, 
nos adentramos en el modo en que las trayectorias de estos investigadores fueron 
evaluadas, atendiendo especialmente a la discusión en la investigación orientada 
entre la focalización temática y la interacción con los usuarios del conocimiento. Luego 
se dedica un apartado a analizar si el desempeño de los investigadores se adecuó a lo 
esperado para trayectorias en TE. Finalmente, se cierra el artículo con conclusiones.

Metodología

El estudio se basó en un abordaje cuantitativo, en cuyo marco se aplicó una encuesta 
online individual, estructurada, autoadministrada y generada en la plataforma Limey, 
dirigida a investigadores del organismo de avanzada trayectoria, los cuales fueron 
convocados a conformar una comisión ad hoc creada específicamente a los fines 
de esta evaluación.11 El período de relevamiento de la información tuvo lugar entre 
febrero y abril de 2021. 

  El universo de estudio fueron los investigadores que ingresaron a la carrera a través 
de las convocatorias de TE que presentaron sus informes de desempeño en 2020, y 
el cuestionario se aplicó a todo el universo. La unidad de análisis se constituyó por 
cada uno de los 230 investigadores que cumplen con los mencionados criterios. Cada 

10. Cada sector incluye, a su vez, un listado de temas. A continuación, se detalla la composición de cada 
sector de acuerdo a la convocatoria de ingresos a la CICyT de 2017. agroindustria: producción de alimentos, 
agricultura familiar, agricultura de precisión, producción y procesamiento de recursos forestales, producción 
frutihortícola y recursos oceánicos. energía e industria: biorrefinerías, uso racional de energía, generación 
y acumulación de energía y sistemas de distribución, energías renovables, tecnologías para el petróleo y 
gas, autopartes y motopartes, impresión 3D y microelectrónica, equipamiento médico, actividades espaciales, 
logística y transporte. salud: enfermedades infecciosas, fitomedicina, biosimilares y producción pública de 
medicamentos, enfermedades crónicas, con componentes multigénicos y asociadas a adultos y bioingeniería 
aplicada a la medicina regenerativa. ambiente y desarrollo sustentable: sistemas de información asociados 
al cambio climático y los servicios meteorológicos, manejo de recursos hídricos, remediación ambiental y 
reciclado de distintas corrientes de residuos. desarrollo y tecnología social: seguridad ciudadana, educación, 
desarrollo social y productivo, política y gestión de la ciencia, tecnología e innovación, hábitat y big data.
11. Agradecemos a los miembros de la comisión por su participación en esta evaluación, así como por los 
comentarios y sugerencias que realizaron posteriormente en un encuentro de presentación y discusión de 
resultados realizado en julio de 2021.

10.52712/issn.1850-0013-388

https://doi.org/10.52712/issn.1850-0013-388


206

Revista CTS, vol. 18, nº 54, noviembre de 2023 (199-224)

experto integrante de la comisión ad hoc (en adelante, experto) tuvo que responder 
entre 4 y 11 encuestas, cada una referida a la trayectoria de un investigador en TE. 
Para completar cada cuestionario, los respondientes debieron realizar una lectura del 
plan de trabajo propuesto al ingresar a la Carrera, el informe de seguimiento de las 
actividades realizadas durante 2018 y 2019 (con el correspondiente plan de trabajo 
propuesto para el futuro) y las evaluaciones realizadas por los directores de los 
investigadores objeto del relevamiento. La tasa de respuesta de la encuesta fue del 
99%, equivalente a 226 investigadores. 
 
  El cuestionario estuvo estructurado en cinco ejes. En primer lugar, se indagó 
sobre los planes de trabajo inicialmente propuestos, buscando conocer qué alcance 
contemplan las investigaciones, así como la vinculación prevista con actores del medio 
socioproductivo. En segundo lugar, se consultó en qué medida se llevaron a cabo los 
planes de trabajo propuestos, su grado de avance, dificultades y redefiniciones, así 
como si la producción científica y tecnológica desarrollada se enmarcó en el tema 
estratégico postulado al ingresar a la carrera. Una tercera dimensión indagó acerca 
de las actividades de vinculación y transferencia con el medio social y productivo 
relacionadas al tema estratégico. En cuarto lugar, relacionado con los ejes anteriores, 
se les consultó a los expertos si la actividad de los investigadores durante el periodo 
informado respondió a las expectativas del organismo para una trayectoria en TE. 
Finalmente, se consultó acerca de la continuidad en el tema estratégico; es decir, si las 
actividades propuestas para el período siguiente se encuadran en el tema estratégico 
por el que se ingresó o si se plantea un nuevo plan de trabajo desvinculado de dicho 
tema. Si bien la mayoría de las preguntas de la encuesta eran cerradas, se incluyeron 
además una serie de preguntas abiertas, apuntando a brindar una mayor compresión 
de la información derivada de las preguntas cerradas.12 Por tal razón el análisis de sus 
resultados es cuantitativo y a la vez cualitativo.
 
  Por todo lo dicho, esta encuesta tuvo una particularidad metodológica: no recogió 
información sobre los propios respondientes, sino acerca de terceros, es decir de los 
investigadores en TE que ingresaron a la CICyT a partir de 2017. Su completamiento 
implicó un proceso de interpretación y valoración de información, para el cual han 
tenido que poner en juego su conocimiento experto. 
 
  Asimismo, es importante destacar que el objeto de esta evaluación fue el desempeño 
de una intervención de política científica y no el desempeño de las personas. De 
ninguna manera se relaciona con los procesos de evaluación previstos en el marco 
estatutario de la carrera ni tiene ningún tipo de incidencia sobre aquellos. Los 
resultados que se exponen a continuación están presentados de manera anonimizada 
y las conclusiones están orientadas a tener información sobre los resultados de 
la aplicación de esa política de orientación (con un componente de resolución de 
problemas), con el fin de mejorar los instrumentos utilizados hasta el momento. 

12. El cuestionario fue testeado a través de una prueba piloto desarrollada en el mes de noviembre de 2020. 
Para esta prueba se contó con la participación de algunos integrantes de una comisión de especialistas que fue 
conformada para este estudio. Una vez concluida, se realizaron reuniones de intercambio que contribuyeron a 
formular mejoras de cara a su versión final.
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Acerca de los ingresantes a la CICYT por TE y sus planes de trabajo

¿Cómo se compone la población de investigadores en TE y cuáles son los vínculos 
que plantean con los sectores socioproductivos en sus planes de trabajo? En primera 
instancia, tal como se puede ver en los Gráficos 1 y 2, hay un predominio de las 
ciencias agrarias, de la ingeniería y de materiales (que representan cerca de la mitad 
de los ingresantes por esta convocatoria), así como de las ciencias biológicas y de la 
salud. Ello contrasta con el equilibrio entre las cuatro grandes áreas que se registra en 
los ingresos por la convocatoria general.13 En cuanto a los sectores socioproductivos 
en los que se insertan estos investigadores, se destacan fundamentalmente 
“Agroindustria” (27%) y “Salud” (24,5%).

Gráfico 1. Investigadores que ingresaron a la CICyT en las convocatorias de 2017
por tipo de postulación según grandes áreas

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

13. La cantidad de vacantes para la convocatoria general se divide de manera igualitaria entre las cuatro 
grandes áreas. La convocatoria por TE buscó y logró romper con este esquema equitativo, pero escasamente 
justificado para el desarrollo de las disciplinas en sí o en su relación con necesidades concretas.
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Gráfico 2. Sectores socioproductivos en los que se insertan los planes de trabajo 

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Un aspecto relevante de los planes de trabajo presentados por los investigadores 
ingresantes por esta convocatoria refiere a que cerca de la mitad no contempla 
usuarios de los resultados de su investigación, un aspecto central para investigaciones 
que se propondrían dar respuesta a problemas de los sectores socioproductivos del 
país. Seguidamente, un 25,6% identifica demandantes potenciales, mientras que un 
23,9% contempla adoptantes (es decir, entidades demandantes que incorporan el 
conocimiento desarrollado).

Gráfico 3. Tipos de usuarios que contempla el plan de trabajo

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 
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En cuanto al alcance territorial de los resultados esperados de la investigación (de 
acuerdo a lo propuesto en los planes de trabajo), se observa que el 67,2% de los 
planes tendría alcance local, nacional o regional. Se destaca, asimismo, el alcance 
local de las investigaciones de “Desarrollo social y Tecnológico”, así como el alcance 
nacional del sector “Agroindustria”. Por su parte, el 31,9% de los planes pretenden 
dar respuesta a problemas de alcance global, destacándose fundamentalmente el 
sector “Salud” (Gráficos 4 y 5). Como veremos más adelante, el alcance territorial de 
las investigaciones tendrá estrechos vínculos con las posibilidades y dificultades para 
establecer relaciones con los sectores socioproductivos.

Gráfico 4. Alcance territorial de los resultados

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 
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Gráfico 5. Alcance territorial según sector socioproductivo

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Orientación temática versus vinculación con los actores del medio 
socioproductivo

En cuanto al desempeño de los investigadores a lo largo del periodo evaluado, los 
expertos señalan que la mayor parte de los investigadores de TE cumplieron con los 
planes de trabajo propuestos al momento de ingresar a la CICyT. Así, de acuerdo 
con los respondientes, el 81% de los planes de trabajo se llevaron adelante de la 
forma prevista y el 15,5% lo hizo, pero con modificaciones a la propuesta original 
(Gráfico 6). En esta misma línea, los evaluadores consideran que mayoritariamente 
la producción científica y tecnológica de los investigadores se enmarca en los TE. A 
su vez, se considera que en un 98,3% esa producción tiene algún grado de relevancia 
en relación al tema estratégico. De esta manera, se observa que la actividad de gran 
parte de estos investigadores se adecúa temáticamente a las líneas estratégicas y 
que cumplen con los objetivos que propusieron para sus investigaciones.
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Gráfico 6. Forma en que se desarrolló el plan de trabajo en el tiempo previsto

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Gráfico 7. Grado de adecuación y contribución de la producción al TE

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Ahora bien, como ya hemos mencionado, uno de los componentes centrales de la 
investigación orientada a la resolución de problemas es la interacción con los usuarios 
del conocimiento, motivo por el cual en esta evaluación se prestó especial atención 
al acercamiento con los posibles usuarios de soluciones a los problemas planteados. 
Esta indagación mostró que solamente el 28,3% de los investigadores estableció algún 
tipo de vinculación con los usuarios. Aún más, dentro del grupo que no tuvo ningún 
tipo de contacto, resulta significativo que el 28,3% no llevó adelante interacciones a lo 
largo de su investigación a pesar de tener previsto un usuario (Cuadro 1).
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Cuadro 1. Distribución de investigadores según si tuvieron vinculación con usuarios

 

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Asimismo, como muestra el Gráfico 8, analizamos la existencia de variaciones en 
las vinculaciones con los usuarios según sector socioproductivo. En esta línea, se 
destaca “Desarrollo Tecnológico y Social” como el agrupamiento más susceptible de 
trabajar junto con los demandantes para la resolución de un problema, mientras que 
“Salud” es el menos proclive al establecimiento de dichas interacciones.

Gráfico 8. Investigadores que tuvieron vinculaciones efectivas con usuarios según 
sector socioproductivo

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Por otra parte, para profundizar aún más en las vinculaciones que los investigadores 
establecen con el medio socioproductivo, así como las posibilidades de trasladar el 
conocimiento generado a la solución de los problemas que se plantean estos sectores, 
analizamos una serie de preguntas abiertas en las que los evaluadores daban cuenta 
del modo en que las investigaciones darían solución a problemas concretos, el 
adecuamiento de la labor de los investigadores a una trayectoria en TE, así como otros 
comentarios adicionales que encontraran relevantes para la evaluación que estaban 
realizando. De la lectura de dichas preguntas, en complemento con algunas preguntas 
cerradas sobre procesos de vinculación y transferencia, fue posible reconstruir, como 
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una nueva variable, el grado de cercanía con procesos de vinculación y posible 
transferencia de conocimiento científico. 

  En este punto, debemos tener en cuenta que este análisis está mediado por las 
propias interpretaciones de los respondientes acerca de lo que significa o supone 
la vinculación y la transferencia, interpretaciones que pueden ser heterogéneas y 
tener sus particularidades según las grandes áreas del conocimiento en las cuales se 
enmarcan las investigaciones. 
 
  De este análisis surgió una primera categoría que denominamos “Nula vinculación 
ni se prevé apropiación”, bajo la cual se agrupan aquellos casos que no informan 
vinculaciones formales o informales con actores del núcleo socioproductivo (NSP) y 
que tampoco prevén avanzar en esa vinculación o en procesos de transferencia del 
conocimiento. A continuación, se presentan algunos fragmentos de los comentarios 
de los expertos que ejemplifican esta categoría: 

“El postulante cumplió con el plan de trabajo propuesto para su 
ingreso a la CIC. […] Los resultados obtenidos han sido publicados 
en una revista de alto impacto. Si bien el proyecto y el avance del 
mismo informado es acorde al TE y se ha avanzado hasta ensayos 
preclínicos, no se detecta la posible continuidad hacia la traslación 
de los resultados obtenidos” (sector “Salud”). 

“Las tareas realizadas en este periodo no difieren de las que 
llevan a cabo investigadores/as que ingresan por la convocatoria 
de temas abiertos. Cabe señalar que el plan de trabajo no incluía 
modalidades y/o instrumentos específicos de transferencia a otros 
sectores” (sector “Desarrollo social y productivo”). 

Así, vemos que a pesar de que estos investigadores cumplen con el plan de trabajo 
que propusieron para ingresar a la carrera por la convocatoria de TE, se encuentran 
alejados de procesos de vinculación y transferencia, los cuales, en algunos casos, 
tampoco habían sido contemplados en sus propuestas originales. Como puede verse 
en el Gráfico 9, esta categoría contempla al 27% de los casos analizados.

  Una segunda categoría que fue posible construir a partir de las mencionadas 
preguntas (denominada “Se identifica apropiabilidad en el NSP, aunque no está 
desarrollada la vinculación”) incluye a aquellos casos que, a pesar de no haber avanzado 
en vinculaciones formales o informales con actores del medio socioproductivo, los 
expertos consideran que los resultados de las investigaciones podrían ser apropiados 
para dar solución a problemas del núcleo en cuestión. Así, se identifica potencial 
apropiabilidad de la investigación:

“Se espera que investigadores/as en temas estratégicos tengan 
una vinculación con el sector productivo. Sin embargo, los 
avances realizados en las temáticas podrían ser de utilidad para 
los laboratorios productores de biológicos y para las autoridades 
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sanitarias como SENASA encargadas de aprobar el uso de vacunas 
y la elaboración de los programas de control de la enfermedad” 
(sector “Agroindustria”).

“El proyecto se encuadra en los temas estratégicos y prevé hacer 
contribuciones a usuarios / beneficiarios (definidos de manera 
general) de los resultados. Durante el primer año de investigación no 
se advierten contactos con actores con intención de transferencia, 
pero es esperable que ocurran en el futuro. La labor desarrollada 
durante el periodo se corresponde con lo previsto en el plan de 
trabajo original” (sector “Ambiente”).

Esta categoría registra la mayor proporción de casos (el 45%), lo que da cuenta del 
potencial que tienen estas investigaciones para dar respuesta a los problemas del 
medio socioproductivo y de la necesidad de desarrollar herramientas que propicien la 
interacción con los posibles usuarios del conocimiento.

 En tercer lugar, bajo la categoría “Vínculos consolidados con adoptantes”, se 
agruparon aquellos casos en que se destaca haber llevado adelante vinculaciones 
formales y/o informales establecidas: 

“Se percibe una vinculación efectiva de la investigadora y su 
laboratorio con dependencias públicas como SENASA, INTA, y 
productores de la zona de estudio” (sector “Agroindustria”). 

“Desde su ingreso al CIC, el trabajo del investigador ha sido 
destacable en cuanto a su dedicación, su trabajo en colaboración 
con el resto del grupo y la concreción de desarrollos mediante 
transferencia con el medio socio-productivo” (sector “Energía e 
Industria”). 

Por otra parte, agrupamos bajo la categoría “Vínculos incipientes con posibles 
adoptantes/demandantes”, a aquellos casos que señalan haber desarrollado 
vinculaciones informales con el núcleo socioproductivo, a las que les faltaría mayor 
desarrollo para dar lugar a la apropiación de resultados con miras a la resolución de 
problemas: 

“De la manera que se planteó el Ingreso 2017, de la lectura del plan 
de trabajo y del informe del periodo, considero que el desempeño 
fue adecuado. Se sugeriría una mayor interacción de vinculación 
con el demandante a través de mecanismos concretos, que no solo 
implique el otorgamiento de muestras por parte del demandante” 
(sector “Ambiente”). 

“El plan de trabajo identificó posibles adoptantes/demandantes. 
Durante el desarrollo de la investigación se establecieron 
interacciones con algunos de estos actores; sin embargo, de las 
mismas no parecen haber derivado aún en demandas específicas 
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a la investigación, orientadas a la resolución de problemas. El 
investigador estableció vínculos con [menciona una institución] que 
dieron lugar a su integración a un proyecto de investigación en esa 
institución. La temática de este proyecto tiene estrecha relación con 
el plan de trabajo” (sector “Desarrollo tecnológico y social”). 

En estos fragmentos vemos que, si bien hay un vínculo con demandantes o adoptantes 
de los resultados, es necesario reformar ese vínculo para que dé lugar a la apropiación 
del conocimiento o a la resolución de los problemas. Estos casos representan el 6,8%.

  Finalmente, se identificaron algunos casos (1,8%) en los que se señala la existencia 
de vinculaciones con núcleo socioproductivo, pero no se logra identificar el grado de 
las mismas (existen vínculos, pero no especifica el grado). 

Gráfico 9. Grado de vinculación/apropiabilidad del conocimiento

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

La clasificación recientemente expuesta tiene cierta cercanía con lo visto anteriormente 
en relación a la vinculación efectiva con los usuarios del conocimiento (Gráfico 8), con 
la particularidad que aquí no solo indaga acerca de si hubo o no vinculaciones, sino 
que también permite apreciar el grado de esa vinculación (es decir, si es incipiente 
o consolidada), así como las posibilidades de apropiabilidad de las investigaciones. 
Asimismo, como ya se ha señalado, esta clasificación se realizó principalmente en 
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base a las respuestas abiertas de los evaluadores, de forma que da cuenta de lo que 
los propios especialistas consideran como una vinculación con los usuarios.14

  Al analizar la situación en cuanto a la vinculación y la transferencia según el núcleo 
socioproductivo en el que se insertan los investigadores (Gráfico 10), de forma 
coincidente con lo obtenido previamente a partir de las preguntas cerradas, se observa 
que los sectores en los que se registra menor grado de vinculación son “Salud” 
(10%) y “Agroindustria” (20%). Sin embargo, en esos sectores, hay una proporción 
significativa de investigaciones en las que se identifica una potencial apropiabilidad de 
los resultados. 
 
  Respecto de los tres sectores restantes (“Ambiente”, “Energía e industria” y 
“Desarrollo tecnológico y social”), puede verse que casi un 40% de los investigadores 
iniciaron algún tipo de vinculación con los usuarios. Sin embargo, es interesante 
observar lo que sucede en “Desarrollo tecnológico y social”, ya que a pesar de ser uno 
de los sectores en los que en mayor medida se han iniciado procesos de vinculación, 
es también el núcleo en donde más se identifica nula vinculación con el medio 
socioproductivo. Es decir, aquí vemos que están más representados los extremos 
(o bien se inician vinculaciones o, por el contrario, no se las prevén) y se reduce la 
proporción de apropiabilidad del conocimiento. Ello se puede vincular con la amplitud 
y menor especificidad del sector “Desarrollo tecnológico y social” en comparación con 
el resto de los sectores. Por su parte, el sector “Energía e industria” es el que registra 
una menor proporción de investigadores que se encuentran totalmente alejados de 
procesos de vinculación y transferencia.

14. En este punto, resulta pertinente resaltar que encontramos casos en los que las respuestas a las preguntas 
abiertas enfatizan en la falta de vinculación, pero que, no obstante, en las preguntas cerradas sí se daba 
cuenta de algún tipo de vínculo con los usuarios. Ello se debe a que algunas de las interacciones establecidas, 
de acuerdo a los evaluadores, no presentarían ninguna particularidad en relación a los TE. Por ejemplo, en el 
sector “Desarrollo Tecnológico y Social” (aunque también en otros sectores), algunos investigadores se han 
vinculado con los actores a partir del trabajo de campo. Ahora bien, como señala una evaluadora, este tipo de 
vínculos “son los que usualmente se despliegan en la investigación social cualitativa”, lo cual no se traduce 
necesariamente en algún tipo de apropiabilidad del conocimiento.
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Gráfico 10. Grado de vinculación/apropiabilidad del conocimiento
según sector socioproductivo15

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Como veremos en el siguiente apartado, la adecuación temática de la investigación al 
TE y el cumplimiento del plan de trabajo, por un lado, y la interacción con los posibles 
usuarios del conocimiento, será retomado por los expertos para evaluar en qué 
medida las trayectorias de estos investigadores se adecuan a lo esperado para las 
carreras en TE.

Desarrollo de la trayectoria de acuerdo a lo esperado para un investigador que 
ingresó a la CICYT por TE

Para abordar la presente dimensión, se les consultó a los expertos si, de acuerdo a 
su criterio, la actividad de los investigadores durante el periodo evaluado respondió 
a las expectativas puestas por CONICET para un investigador que ingresó a la 
CICyT a través de la convocatoria “Temas Estratégicos” y se les pidió que justifiquen 
su respuesta. Adicionalmente, al final del cuestionario, se destinó un espacio para 
que pudieran dejar comentarios y/o consideraciones acerca de la trayectoria del 
investigador, que no hayan sido desarrollados en las preguntas anteriores. 
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 En primera instancia, de dichas preguntas se desprende que el 68,6% de los 
investigadores habrían desarrollado su actividad de acuerdo a lo esperado por 
CONICET para un investigador que ingresó por TE, mientras que un 31,4% respondió 
de forma negativa. Asimismo, al analizar cómo se distribuyen estas respuestas 
según el sector socioproductivo en el que se insertan los planes de trabajo de los 
investigadores, vemos que el 100% de quienes pertenecen a “Energía e Industria” 
cumplen, de acuerdo a los evaluadores, con las expectativas del organismo. Le siguen 
los investigadores de “Salud” (75,9%) y “Ambiente” (65,9%). Los valores porcentuales 
más bajos se registran en “Agroindustria” (60,9%) y “Desarrollo tecnológico y social” 
(donde la mitad de los investigadores cumpliría con lo esperado por CONICET, y la 
otra mitad no). 

Cuadro 2. Cumplimiento de la actividad según las expectativas de CONICET
para un investigador que ingresó a la CICyT por TE,

según sector socioproductivo

Fuente: elaboración propia. Relevamiento RAVTE 2021. 

Asimismo, se analizaron cualitativamente las respuestas abiertas en las que los 
evaluadores justifican sus respuestas y agregan información relativa a las trayectorias 
de los investigadores. De dicho análisis emergieron una serie de regularidades en 
las respuestas de los evaluadores en función de si habían respondido positiva o 
negativamente a la pregunta por la forma en que los investigadores se ajustaron a las 
expectativas de CONICET que nos ayudan, a su vez, a comprender las particularidades 
de algunos sectores socioproductivos. 

 Comenzando por las respuestas positivas -es decir, que señalan que los 
investigadores se adecuaron a las expectativas de CONICET para un investigador 
de TE-, se destacan las siguientes dimensiones. En primer lugar, en algunos casos, 
se enfatiza que el investigador tiene vínculos con el núcleo socioproductivo o que 
realiza actividades de transferencia, dando cuenta que las expectativas del organismo 
implican que los investigadores establezcan ese tipo de vinculaciones, de forma tal 
que los resultados de sus investigaciones contribuyan a la resolución de los problemas 
del sector socioproductivo en cuestión. 
 
 Otra regularidad muy extendida en estas respuestas refiere a que el investigador 
cumple con el plan de trabajo. Muchas veces se añade la aclaración de que el plan de 
trabajo no prevé vinculación o transferencia, dando cuenta de que reconocen ciertas 

Salud
Energía e 
industria

Desarrollo 
tecnológico 

y social
Ambiente Agroindustria Total

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100%
Sí 75,9% 100% 50% 65,9% 60,9% 68,6%
No 24,1% 0% 50% 34,1% 39,1% 31,4%
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expectativas de CONICET en torno a ello, pero que, no obstante, el investigador 
cumplió con lo que propuso y que le fue aprobado oportunamente por el comité 
evaluador. Incluso, en algunos casos (cuatro), se señala que el plan de trabajo no 
responde adecuadamente a la convocatoria de TE, cuestionando cómo se ingresó por 
dicha convocatoria (pero se evalúa positivamente porque cumple con su plan). 
 
 Otro motivo por el cual los expertos evalúan que los investigadores responden a 
las expectativas del organismo consiste en que la investigación se focaliza en un 
tema considerado estratégico (independientemente de que el investigador establezca 
vinculaciones con el núcleo socioproductivo y de que haya probabilidades de 
apropiabilidad). Es decir, se evalúan estas trayectorias de forma positiva en relación 
a los TE en virtud del tema de investigación, quedando en un lugar marginal el 
establecimiento de interacciones con los sectores socioproductivos. En este mismo 
sentido, algunos evaluadores, predominantemente del sector “Salud”, señalan que se 
realiza investigación básica (que responde a un TE) y que no es transferible a corto 
plazo (por lo que no se podría esperar vinculaciones en esta instancia de avance).
 
 Asimismo, muchos evaluadores tienden a destacar la producción académica de 
los perfiles evaluados, así como la formación de recursos humanos y la obtención de 
subsidios; es decir, aquellas actividades con las que debe cumplir todo investigador 
y que forman parte de los criterios hegemónicos de la evaluación de las trayectorias 
científicas. En algunos casos, los evaluadores también manifiestan ambigüedades 
en las expectativas de CONICET, señalando cierta tensión entre la necesidad 
de actividades de vinculación con el NSP y el cumplimiento del plan de trabajo. 
Esta observación se torna comprensible al considerar la forma en que se fueron 
implementando las convocatorias a lo largo del tiempo, ya que, como hemos señalado 
previamente, las bases de las convocatorias no siempre fueron explícitas en la 
importancia de la “orientación para la resolución de problemas” (de hecho, en 2017 no 
fueron publicados los criterios de evaluación que dieran cuenta de este componente). 
 
  Con menor frecuencia, y especialmente en lo que refiere al área de “Salud”, se 
señalan dificultades estructurales para la vinculación y la transferencia. En este 
sentido, vemos nuevamente un reconocimiento de las actividades de vinculación o 
transferencia como parte importante de la actividad de un investigador de TE, pero 
se argumenta que la capacidad de transferir el conocimiento científico excede a las 
capacidades de los investigadores y de sus grupos de investigación. Asimismo, se 
señalan las dificultades económicas que atraviesan las empresas del país y la falta 
de entidades intermedias que funcionen como nexo activo entre investigadores y 
empresas. De la misma manera, estas dificultades para la vinculación y transferencia 
en el caso del sector “Salud” se relacionarían con el hecho de que los planes de trabajo 
se plantean mayoritariamente responder a preguntas o problemas globales (tal como 
fue señalado anteriormente). Adicionalmente, algunos evaluadores señalaron (en el 
marco de una reunión de presentación de resultados) que, al momento de plantear 
planes de trabajo en este sector, no es posible saber si la investigación conducirá 
a un resultado exitoso y, por lo tanto, transferible. Estos argumentos explican por 
qué los expertos que evaluaron las trayectorias del sector “Salud” señalan un alto 
cumplimiento con las expectativas de CONICET a pesar de la escasez de actividades 
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de vinculación y transferencia. En este sentido, es posible argumentar que, en el medio 
socioproductivo “Salud”, los expertos no consideran posible el establecimiento de 
vinculaciones en etapas iniciales de la investigación con actores que puedan demandar 
o adoptar las investigaciones, tanto por las mencionadas dificultades estructurales 
para la vinculación y la transferencia, como por el hecho que muchos investigadores 
realicen investigación básica, entre otros factores. Finalmente, en algunos casos se 
argumenta que la investigación se encuentra en una etapa incipiente, lo que hace 
difícil evaluar el cumplimiento con las expectativas de CONICET. 
 
  En lo que respecta a los casos en que se considera que los informes evaluados no 
cumplieron con las expectativas de CONICET para un investigador de TE, encontramos 
también una serie de regularidades. En primer lugar, vemos que, en varios de estos 
casos, los evaluadores señalan que la trayectoria desarrollada durante el período 
evaluado no responde a las expectativas para TE, porque no se vincula o transfiere lo 
suficiente. En esta línea, los evaluadores señalan que se espera que un investigador 
que ingresó por TE tenga mayor vinculación con el núcleo socioproductivo. Hay 
casos en los que, si bien se reconoce una vinculación, se considera que no está 
estrechamente relacionada con la investigación propuesta (ya sea porque es un 
servicio rutinario o porque responde a investigaciones previas o del grupo de trabajo 
en el que se inserta). Nuevamente, en algunas ocasiones destacan que esta falta de 
vinculación ya estaba presente en el plan por el cual ingresaron a la CICyT. 
 
 Vinculado al punto anterior, en muchos de estos casos, se destaca que los 
investigadores se concentran y priorizan la producción académica (así como la 
formación de recursos humanos), descuidando, de esta manera, la vinculación con el 
medio socioproductivo. Creemos que este aspecto tiene estrecha relación con el peso 
de los indicadores bibliométricos en las culturas evaluativas del sistema científico, 
más allá de los cambios recientes adoptados para las convocatorias en TE, así como 
la ya mencionada adhesión por parte del directorio del CONICET a los manifiestos 
de Leiden y DORA que priorizan las evaluaciones más integrales y cualitativas. 
Retomando los aportes de Vasen (2018) para el caso de México, el autor argumenta 
que los académicos no tienden a inclinarse hacia las actividades de vinculación 
y transferencia, en tanto no hay certezas de que recibirán las recompensas en el 
sistema de evaluación y que, por ello, se vuelcan hacia las apuestas más seguras, 
como la publicación en revistas académicas.
 
 Otro de los motivos por los cuales algunos expertos señalan que los investigadores 
se alejan de lo esperado para un investigador que ingresó por TE, se vincula con 
diversos problemas en el desarrollo del plan de trabajo. Principalmente se señala 
que el investigador no cumplió con el plan de trabajo o con todos los objetivos que 
se proponía, se alejó del tema propuesto o tuvo otras dificultades para avanzar 
(problemas con el lugar de trabajo o directores, licencias). Asimismo, en relación a 
esta dimensión, algunos evaluadores señalan que los investigadores “utilizaron” la 
convocatoria de TE para ingresar a la CICyT, pero que luego se desviaron del tema 
propuesto (cambiaron de objetivos, presentaron planes de trabajos nuevos alejados 
del tema estratégico, etc.). Es posible considerar que este sea uno de los factores 
que explique, al menos en parte, por qué algunos investigadores no se vinculan con 
usuarios, por más que lo hayan propuesto en sus planes de trabajo. 
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 En un número menor de casos (seis), se señala que el planteo del plan de trabajo 
original no responde adecuadamente a la modalidad de TE (debido a la temática y/o 
a la falta de vinculación con el NSP), cuestionando cómo el proyecto ingresó por la 
convocatoria de TE. Si bien este planteo también fue mencionado en algunos casos 
evaluados positivamente, ello se atribuye a que el evaluador prioriza el cumplimiento 
del plan de trabajo al momento de indicar que se cumplió con las expectativas del 
organismo. En cambio, en estos casos, el hecho de que la investigación no responda 
a un TE constituye un motivo de importancia para señalar que el investigador se aleja 
de lo esperado para una trayectoria en TE. 
 
 Finalmente, aquí también encontramos que algunos casos señalan que la 
investigación se encuentra en una etapa incipiente, de forma que el investigador no 
cumple aún con las expectativas de CONICET, pero que podría hacerlo cuando avance 
más con el desarrollo del plan de trabajo. Nuevamente, aquí tenemos un argumento 
que es movilizado por los evaluadores para justificar tanto el cumplimiento como el 
incumplimiento con las expectativas del organismo para un investigador en TE.

Conclusiones

A lo largo del presente trabajo hemos analizado cómo se han desarrollado las trayectorias 
de los investigadores de CONICET que ingresaron por la convocatoria de TE de 2017, 
teniendo en cuenta que se trata de una política de promoción de la investigación 
orientada a la resolución de problemas. Como hemos visto, la implementación de esta 
política estuvo guiada por la existencia de un plan a nivel nacional y, en un principio, 
reposó predominantemente sobre la orientación temática y con el tiempo se sumó la 
idea de que era deseable que los planes de investigación tuviesen también un sentido 
de resolver problemas. En este nuevo enfoque, se comprende que las trayectorias 
deben ser abordadas teniendo en cuenta no solamente la producción bibliométrica, 
sino también la variedad de productos y actividades que derivan de la interacción con 
los beneficiados de la producción de conocimiento. En este sentido, tal como hemos 
desarrollado en la introducción de este trabajo, la investigación orientada contempla 
la cocreación y la interacción informal con actores del medio socioproductivo; es decir, 
productos que no pueden ser verificados de la misma manera que una publicación en 
una base de datos de revistas. Es por ello que, en el relevamiento aquí presentado, 
hemos indagado sobre los vínculos con dichos actores y las potencialidades de las 
investigaciones para dar solución a sus problemas.
 
  Recapitulando, a lo largo del trabajo hemos visto que las pesquisas de estos 
investigadores se adecuan en gran medida a los TE y que realizan contribuciones 
relevantes para dichos temas. Asimismo, los expertos destacan el alto nivel de 
cumplimiento de los planes de trabajo originalmente propuestos en el marco del TE. 
En este sentido, vemos que, en cuanto a la orientación temática, la política ha sido 
sumamente exitosa. Ahora bien, cuando indagamos acerca de las interacciones con los 
usuarios del conocimiento con miras a la resolución de problemas, nos encontramos 
en un escenario más complejo. En efecto, más de dos tercios de estos investigadores 
no han establecido vinculaciones con los actores de los sectores socioproductivos 
en los que se insertan, aspecto que resulta sumamente relevante para que el 
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conocimiento producido aporte soluciones a los problemas que se plantean dichos 
sectores. A pesar de ello, hemos también encontrado que los expertos identifican un 
gran potencial de apropiabilidad de los resultados de las investigaciones, de forma 
que, si se establecieran mayores vinculaciones con los actores, el conocimiento podría 
aportar a la resolución de problemas específicos. Ello da cuenta de la necesidad de 
contar con acompañamiento en la gestión de la vinculación con los usuarios.
 
 Asimismo, este artículo ha mostrado que cada sector adquiere sus propias 
particularidades en cuanto al establecimiento de interacciones con los actores del 
medio socioproductivo. En este sentido, “Ambiente”, “Energía e Industria” y “Desarrollo 
Tecnológico y Social” serían los sectores más proclives a la interacción con los 
usuarios. Por su parte, el sector “Salud” es el que menos vinculaciones establece, lo 
cual se relaciona tanto con el anclaje global de los problemas que se propone resolver 
como con las propias dificultades que encuentran en el país para encontrar posibles 
demandantes de los resultados de sus investigaciones. 
 
 Retomando lo planteado en la introducción, entendemos que las trayectorias 
académicas se encuentran influenciadas por aspectos personales, modos de trabajo y 
de producción legitimados por las disciplinas y por factores institucionales, incluyendo 
sus normativas y modos de evaluación. Por ello, las variaciones en los modos de 
evaluación y la falta de difusión clara de las bases de las convocatorias en TE son 
factores institucionales que no han contribuido a propiciar trayectorias con mayor 
interacción con los usuarios del conocimiento. A ello se adiciona, tal como señalan los 
expertos de esta evaluación, la excesiva concentración o preocupación por volcar los 
resultados de las investigaciones en producciones académicas. En este sentido, vemos 
que a pesar de los cambios que se han ido implementando recientemente en las políticas 
de evaluación, las culturas evaluativas afectan a las trayectorias académicas. Como 
argumenta Vasen (2018), los investigadores tienden a interpretar a las actividades de 
vinculación y transferencia como “riesgosas” en términos de las recompensas en el 
proceso de evaluación de sus trayectorias. Este es un tema sobre el que se deberá 
seguir trabajando para que este tipo de actividades sean valoradas tanto en los procesos 
evaluativos como en términos de reconocimiento en el ámbito académico.
 
 Finalmente, también resulta importante destacar que esta primera iniciativa de 
evaluación de trayectorias en TE tendrá continuidad, pues se entiende necesario 
repetirlo con una periodicidad tal que permita interpretar trayectorias en períodos 
prolongados, así como considerar otras cohortes a futuro. De igual manera, esperamos 
complementar esta indagación con trabajos cualitativos, para recabar las propias 
percepciones de los investigadores en TE acerca de su actividad, su trayectoria y las 
dificultades a las que se enfrentan.
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